FICHA TÉCNICA: PERA DE AGUA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
PERA DE AGUA
Denominación técnica
:
PERA DE AGUA
Segmento 50/Clase 12/Familia 15 ONU
        : Alimentos, Bebidas y Tabaco/ Frutas, verduras y frutos secos/ Frutas
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Fruta fresca
Código ONU
:
50101634
Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General                                  
:
La pera es el fruto del peral, árbol caducifolio del género Pyrus, de la familia de las Rosáceas, de ramas espinosas y flores blancas. Su forma depende de la variedad que se trate y oscila entre la de una manzana y la de una lágrima, así como su sabor, textura y color, que va desde el amarillo hasta el verde.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
FISICO - ORGANOLEPTICAS

Forma: Este fruto tiene forma que oscila entre la de una manzana y la de una lágrima.

Color: Por lo general tiene piel (cáscara) color verde, y pulpa blanquecina.  
Peso: El peso varía entre 170 y 250 gramos.

Sabor: es dulce, su pulpa suele ser blanda.
Características microbiológicas 
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Composición Nutricional 
Por 100 gr. de porción de pera de agua: 

Energía



: 53 KCal. 

Agua



: 85,8  g

Proteínas


: 0,4 g

Grasa total


: 0.6 g

Carbohidratos totales

: 13.0 g

Carbohidratos disponibles
: 9.9 g

Calcio



: 7 mg

Fósforo



: 5 mg

Zinc



: 0.1 mg

Hierro



: 0.1 mg

Vitamina A


: 1,0 ug   

Tiamina


: 0,02 mg

Riboflavina


: 0,06 mg

Niacina



: 0,16 mg

Vitamina C


: 6,50 mg 

CERTIFICACION

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envasado
El envasado debe hacerse en cajones de cartón o de madera, resistentes a la manipulación, transporte, almacenamiento y distribución. Dicho  envase debe permitir que el fruto llegue a su lugar de destino en estado satisfactorio.

Presentación 
Las peras de aguas vienen en cajas de de cartón o de madera que pesan aproximadamente 12 kilogramos.
Requisitos mínimos de calidad 

Las peras deben tener los siguientes requisitos:

Estar enteras, sanas, exentas de podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptas para el consumo
Estar limpias, y exentas de cualquier materia extraña visible;

Estar exentas de plagas que afecten al aspecto general del producto y daños causados por las mismas
Exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica;

Estar exentas de cualquier olor y/o sabor extraños;

Tener un aspecto fresco
Estar exentas de daños causados por bajas y/o altas temperaturas, manchas obscuras internas y externas
El fruto deberá ser fisiológicamente maduro; es decir, no presentar señales de falta de madurez (opacidad, falta de sabor, pulpa demasiado porosa1) o de madurez excesiva (pulpa demasiado traslúcida o fermentada).

